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Educación permanente de Jóvenes y adultos.

Compartiendo datos y reflexiones: “No tiene edad la escuela”

León Gieco

Se ha aprobado en diciembre 2006 una nueva Ley de Educación Nacional que establece entre otros puntos:

· El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unificada en todo el país que asegure su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional de los títulos y certificados que se expidan.

· La educación es obligatoria en todo el país desde la edad de cinco años hasta la finalización de la escuela secundaria.

· La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende cuatro niveles:

· La Educación Inicial.

· La Educación Primaria.

· La Educación Secundaria.

· La Educación Superior

Son ocho las  modalidades de educación secundaria:

· La Educación Técnico Profesional.

· La Educación Artística.

· La Educación Especial.

· La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos.

· La Educación Rural.

· La Educación Intercultural Bilingüe .

· La Educación en Contextos de Privación de Libertad.

· La Educación Domiciliaria y Hospitalaria.

La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la presente ley, a quienes no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y a brindar posibilidades de educación a lo largo de toda la vida.

La organización curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos y criterios:

a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos desarrollar las capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la población destinataria.

b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción laboral. 

d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad cultural.

e) Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapacidades, temporales o permanentes.

f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y apertura.

g) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia laboral.

h) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de los/as participantes.

i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados.

j) Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales de pertenencia de los/as estudiantes.

k) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.

Entendemos por Educación de adultos, tomada de la Declaración de Hamburgo, que la Argentina suscribió en 1997,  “al conjunto de procesos de aprendizaje, formal o no, gracias al cual las personas cuyo entorno social considera adultos, desarrollan sus capacidades, enriquecen sus conocimientos y mejoran sus competencias técnicas o profesionales o las reorientan a fin de atender sus propias necesidades y las de la sociedad”.  La educación de adultos es concebida en consecuencia, como educación durante toda la vida.

Las primeras escuelas nocturnas para adultos que existieron en nuestro país datan de fines del siglo XIX, y en su creación tuvo mucha influencia Sarmiento, quien ya en 1826, enseñaba a un grupo de adultos en San Francisco del Monte (San Luís).

En América,Paulo Freire, construyo una pedagogía mirando especialmente la escolaridad de los jóvenes y adulto, en este primer trabajo acercamos algunas de sus frases:

“Mi visión de la alfabetización va más allá del ba, be, bi, bo, bu. Porque implica una comprensión crítica de la realidad social, política y económica en la que está el alfabetizado.”

“Enseñar exige respeto a los saberes de los educandos.

Enseñar exige la corporización de las palabras "por el ejemplo"

Enseñar exige respeto a la autonomía del ser del educando

Enseñar exige seguridad, capacidad profesional y generosidad

Enseñar exige saber escuchar

Enseñar no es transferir conocimiento es crearlo junto a otro…”

“El estudio no se mide por el número de páginas leídas en una noche, ni por la cantidad de libros leídos en un semestre. Estudiar no es un acto de consumir ideas, sino de crearlas y recrearlas ”

“Jamás acepté que la práctica educativa debería limitarse sólo a la lectura de la palabra, a la lectura del texto, sino que debería incluir la lectura del contexto, la lectura del mundo.”

ESTE ESPACIO PARA LA EDUCACION DE JOVENES Y ADULTOS QUEREMOS CONSTRUIRLO DESDE UN TRABAJO COLECTIVO; CONTANDO ANECDOTAS, HISTORIAS, PROBLEMAS Y ALEGRIAS QUE VIVIMOS EN NUESTROS INSTITUTOS.

COMPAÑERO  DOCENTE  DE LA MODALIDAD ESPERAMOS SU APORTE

PUEDE ENVIARLO

 Por  correo: privados@uepc.org.ar     o    uepc@uepc.org.ar
 Por  telefono: 0351-4101440 – 39.
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